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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las once horas del veinte de octubre del dos mil dieciséis.
Se conoce SOLICITUD DE ACUMULACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN Y NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE, interpuesto por la empresa T.C.P.L., cédula jurídica número …; representada por R.S.S.K., portador de la cédula de identidad número …, en su condición de apoderado generalísimo sin límite de suma; en contra del Artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria 47-2016 del 5 de octubre del 2016 emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, tramitado en el expediente administrativo TAT-139-16.
RESULTANDO
PRIMERO. — Por escrito recibido en el Tribunal Administrativo de Transporte a las nueve horas con cinco minutos del doce de octubre del dos mil dieciséis, el recurrente interpone Recurso de Apelación (directa) contra el Artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria 47-2016 del 5 de octubre del 2016, y en resumen alega que, el artículo recurrido, es una consecuencia del Artículo 7.6 de la Sesión Ordinaria 32-2016 celebrada el 9 de junio del 2016 por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, e impugnado ante este Tribunal, y que modifica la Ruta 610. Indica que existe identidad de partes, objeto y causa; y que, con el fin de evitar resoluciones contradictorias, sobre asuntos con conexidad, solicita la acumulación de ambos recursos. (Léanse los folios del 1 al 131 del expediente administrativo TAT-139-16)
SEGUNDO. - El Tribunal Administrativo de Transporte en la resolución número TAT-3094-2016 de las once horas del trece de octubre del dos mil dieciséis, dispuso otorgar medida cautelar de suspensión de los efectos del apartado C, puntos 1 y 2 del Artículo 7.6 de la Sesión Ordinaria 32-2016, celebrada el 9 de junio del 2016 por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, ordenando al Consejo de Transporte Público, en lo que interesa lo siguiente:
"POR TANTO



I. Con fundamento en todo lo anterior y en los artículos 4, 113, 136, 146, 148 y 169 de la Ley General de la Administración Pública, 19 y 22 de la Ley N. 7969, se procede a ACOGER LA SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR DE SUSPENSIÓN de los efectos del acto administrativo contenido en el Por Tanto C, puntos 1 y 2 del Artículo 7.6 de la Sesión Ordinaria 32-2016 del 9 de junio del 2016, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público; y solicitada con ocasión del RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD CONCOMITANTE, presentado por la empresa T.C.P.L., cédula jurídica número …; representada por R.S.S.K., portador de la cédula de identidad número …, en su condición de apoderado generalísimo sin límite de suma; en contra del Artículo 7.6 de la Sesión Ordinaria 32-2016 del 9 de junio del 2016.
II. Se ordena al Consejo de Transporte Público suspender los efectos del Por Tanto C, puntos 1 y 2 del Artículo 7.6 de la Sesión Ordinaria 32-2016 del 9 de junio del 2016, hasta tanto se resuelve en forma definitiva el Recurso de Apelación bajo estudio de este Tribunal, en tanto y conforme a lo solicitado por el Incidentista, los servicios de la Ruta Número 610 no pueden extenderse e ingresar hasta la Comunidad de Ciudad Cortés, por lo que deberá abstenerse el consejo de adoptar conductas en detrimento de lo aquí dispuesto. (...)" (Léanse los folios del 946 a 960 del expediente TAT-90-16)
REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ;
CONSIDERANDO
ÚNICO. - Por la evidente conexidad entre lo pretendido en este recurso de apelación, y de Conformidad con el principio de economía procesal contenido en el artículo 269 de la Ley General de la Administración Pública, en concordancia con el artículo 19 de la Ley 7969 "Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi", y a efecto de evitar pronunciamientos contradictorios, procede la acumulación de recursos.
POR TANTO
I.	Con fundamento en todo lo anterior, acumúlese el Recurso de Apelación (directo) tramitado en el expediente administrativo TAT-139-16, al recurso de apelación que se tramita ante este Tribunal Administrativo de Transporte, bajo expediente administrativo número TAT-90-16. NOTIFÍQUESE.
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